
 

Ciudad

 

La Sala

determ

corresp

a la Se

embarg

solicita 

remite 

Tamau

en Dere

1. Sesi

veinte5,

                
1 En adela
2 En lo su
3 En lo sig
4 En lo su
5 Salvo m

 de Méxi

a Superio

ina que l

ponde a l

egunda C

go, dado

el salto

el esc

lipas4, a 

echo pro

ión del P

, el Pleno

                  
ante, parte a

ubsecuente, 
guiente Sala
ucesivo, Trib

mención en c

co, a vei

or del Tri

a compe

la Sala R

Circunscr

o que no

o de ins

rito de 

efecto de

ceda. 

Pleno de

o del Con

                  
actora o pro
Congreso l

a Monterrey
bunal local o
contrario tod

ACUE
 
JUICI

 
EXPE

 
ACTO
OTRA

 
AUTO
DEL 
TAMA

 
MAGI
OTÁL

 
SECR
AMBR

 
COLA

ntiuno de

bunal Ele

etencia p

Regional 

ripción, c

o se ago

stancia -p

demand

e que, en

A N T E

el Congr

ngreso lo

        
omoventes.
local. 
y.  
o Tribunal d
das las fech

 

ERDO DE

O DE RE

EDIENTE

ORAS: O
A1 

ORIDAD 
ESTADO

AULIPAS

ISTRADA
LORA MA

RETARIA
RÍZ Y RO

ABORÓ:

e octubre

ectoral d

para cono

de este T

con sede

otó el pr

per saltu

a al Tr

n plenitud

E C E D E

reso Loc

ocal cele

el Estado.
has correspo

E SALA

EVISIÓN

: SUP-JR

ODILIA 

RESPO
O LIBR
2 

A PON
ALASSIS

ADO:
OXANA M

MIGUEL

e de dos 

el Poder

ocer del 

Tribunal 

e en Mon

rincipio d

um-, por

ribunal E

d de atrib

E N T E S

cal. El d

bró sesió

onderán a d

 CONST

RC-20/20

ALMAZÁ

ONSABL
RE Y S

NENTE: 
 

GENAR
MARTÍNE

L ÁNGEL

mil veint

r Judicial 

juicio ind

Electora

nterrey, N

de defin

r econom

Electoral 

buciones 

S 

os de oc

ón en la 

dos mil veint

TITUCION

020 

ÁN AGU

E: CON
SOBERA

JANIN

RO ES
EZ AQUIN

L ORTIZ 

te. 

de la Fe

dicado en

l corresp

Nuevo Le

itividad, 

mía proc

del Es

determin

ctubre de

cual des

te.  

NAL 

UILAR Y

NGRESO
ANO DE

NE M

SCOBAR
NO 

CUÉ 

ederación

n el rubro

pondiente

eón3, sin

y no se

cesal, se

stado de

ne lo que

e dos mi

signó a la

Y 

O 
E 

. 

R 

n 

o 

e 

n 

e 

e 

e 

e 

l 

a 



 
ACUERDO DE SALA 
SUP-JRC-20/2020 

 
2 

 

Presidenta Municipal sustituta para el Ayuntamiento de Victoria, 

Tamaulipas.  

2. Demanda. Mediante escrito presentado el siete de octubre ante la 

Oficialía de Partes del Congreso local, la parte actora promovió juicio de 

revisión constitucional, a fin de controvertir la designación realizada en la 

referida sesión legislativa. 

3. Turno. Recibida la documentación atinente en esta Sala Superior, la 

Presidencia de este Tribunal ordenó integrar el expediente SUP-JRC-

20/2020 y se turnó a la Ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora 

Malassis, donde se radicó. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERA. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa la 

presente determinación corresponde al conocimiento de la Sala Superior, 

mediante actuación colegiada6. 

Lo anterior, porque en el presente asunto se debe determinar cuál es el 

órgano competente para conocer y, en su caso, resolver sobre la 

demanda presentada por la parte actora. 

En tal sentido, lo que al efecto se resuelva, no constituye una cuestión de 

mero trámite, por lo que debe estarse a la regla general prevista en el 

criterio jurisprudencial citado y, por lo tanto, resolverse por el Pleno de 

este órgano jurisdiccional. 

SEGUNDA. Pronunciamiento en cuanto a la vía. La Constitución 

Federal7 establece que, para garantizar los principios de constitucionalidad 

                                                            
6 Conforme a lo previsto en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano 
jurisdiccional, así como la tesis de jurisprudencia 11/99, de rubro: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
7 En términos de los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción III 
constitucional.  
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Como puede verse, el acto destacadamente controvertido no encuadra en 

la descripción legal que norma la procedencia del juicio de revisión 

constitucional electoral como se advierte de lo previsto en el artículo 86 de 

la Ley de Medios.  

En ese sentido, en condiciones ordinarias, lo procedente sería reencauzar 

el escrito de demanda a juicio ciudadano10, sin embargo, en el caso, a 

ningún efecto práctico llevaría hacerlo en atención a que no se ha 

cumplido el principio de definitividad como se explica. 

TERCERA. Determinación sobre la competencia y remisión del 

escrito de demanda al Tribunal local. Para esta Sala Superior lo 

procedente es remitir el escrito de demanda al Tribunal del Estado, a 

efecto de que, en plenitud de atribuciones, determine lo que en Derecho 

proceda. 

1. Marco jurídico  

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial11. 

Por lo que hace al sistema de justicia electoral, para garantizar los 

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación12. 

Conforme a la Ley de Medios la distribución de competencia de las salas 

del Tribunal Electoral se determina atendiendo al tipo de acto reclamado, 

órgano responsable y/o de la elección de que se trate. 

                                                            
10 Jurisprudencia 1/97, emitida por la Sala Superior de este Tribunal que lleva por rubro: MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA 
NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA. 
11 Conforme a lo previsto en los artículos 17 de la Constitución federal, así como 8 y 25, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
12 De conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción III, 
de la Constitución federal.  
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En síntesis, la jurisdicción en materia electoral está conformada por un 

sistema integral que comprende los medios dispuestos, tanto en el ámbito 

local como en el federal, que está delimitado, entre otros aspectos, por el 

tipo de acto o elección de que se trate. 

Al respecto, el principio de definitividad, como condición de procedibilidad 

del juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, impone a los promoventes la carga de agotar las instancias 

legales y partidistas previas para combatir los actos y resoluciones que 

impugnan, en virtud de las cuales pueden ser modificados, revocados o 

anulados16. 

Por regla general, los medios de impugnación electorales sólo serán 

procedentes cuando se agoten las instancias previas establecidas por las 

leyes, federales, locales y partidistas17. 

Este órgano jurisdiccional electoral ha considerado que el principio de 

definitividad se cumple cuando se agotan, previamente a la promoción de 

un medio de impugnación ante este Tribunal Electoral, las instancias que 

reúnan las dos características siguientes: a) Que sean las idóneas, 

conforme a las leyes locales respectivas, para impugnar el acto o 

resolución electoral de que se trate; y, b) Que conforme a los propios 

ordenamientos sean aptas para modificar, revocar o anular a éstos. 

Por lo cual, la exigencia de agotar las instancias previas tiene como 

presupuesto que éstas sean idóneas, aptas, suficientes y eficaces para 

alcanzar las pretensiones de los justiciables en el pleno uso y goce del 

derecho presuntamente violado, pues sólo de esta manera se da 

cumplimiento a la máxima constitucional de justicia pronta, completa y 

expedita, además de que se otorga racionalidad a la cadena impugnativa, 

en tanto que, para estar en aptitud de acudir a un órgano de jurisdicción 

                                                            
16 En términos del artículo 99, párrafo quinto, fracción V, de la Constitución federal. 
17 De conformidad con el artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley de Medios.  
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2. Caso concreto 

En el caso, la parte actora promueve juicio de revisión constitucional a fin 

de impugnar la sesión del Congreso local celebrada el dos octubre del año 

en curso, en la cual, se designó a la Presidenta Municipal sustituta para el 

Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas. Al respecto, es relevante señalar 

que las actoras no acuden ante este órgano jurisdiccional solicitando el 

salto de instancia -per saltum-. 

Las actoras controvierten la citada sesión, particularmente respecto de la 

designación de María del Pilar Gómez Leal, como Presidenta Municipal 

sustituta en el Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, cuando, a su 

consideración, lo procedente era formalizar la designación del presidente 

suplente, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, párrafo 

cuarto de la Constitución, atendiendo a que la figura del presidente 

sustituto no existe en la legislación. 

Al respecto, aducen una afectación a su derecho político electoral de 

votar, toda vez que fue la voluntad del electorado elegir como Presidente 

Municipal Titular al ciudadano Xicoténcatl González Uresti y como 

suplente al ciudadano Miguel Manzur Pedraza. 

a. Falta de agotamiento de la instancia local 

En principio debe observarse para establecer qué Sala del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación debe conocer del asunto, es 

precisamente los derechos que se hacen valer y que se afirma son 

afectados con el acto impugnado. 

Bajo ese contexto la competencia para conocer de esta impugnación 

corresponde a la Sala Monterrey19, al estar vinculada con la designación 

del presidente suplente en el Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas y por 

                                                            
19 Artículos 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios y, 195, fracción IV, inciso d) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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político-electorales de los ciudadanos, conforme a la competencia del 

Tribunal local. 

Así, si en el caso se controvierte la sesión del Congreso local celebrada el 

dos octubre del año en curso, en la cual, se designó a la Presidenta 

Municipal sustituta en el Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, al aducir 

que ello es violatorio de su derecho a votar, es claro que correspondía a 

las promoventes acudir, primeramente, a la instancia local. 

En ese sentido, lo procedente es que el Tribunal local conozca de dicha 

impugnación. 

b. Remisión del escrito de demanda  

Para hacer efectivo el derecho fundamental de acceso a la justicia22, así 

como para evitar la posible afectación de los derechos alegados por la 

parte actora, lo conducente es remitir la demanda al Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas.  

Es importante destacar que, con el envío del escrito al órgano 

jurisdiccional estatal, se da eficacia al sistema integral de justicia electoral 

–en el que se incluyen los medios de impugnación locales– y se fortalece 

el sistema federal, dando cabida a resoluciones locales en conflictos de 

tipo electoral.23 

En consecuencia, para esta Sala Superior, sin prejuzgar sobre el 

cumplimiento de los requisitos de procedibilidad, es conforme a Derecho 

ordenar la remisión, al Tribunal local, del escrito por el que las actoras 

promueven juicio de revisión constitucional, a fin de que en plenitud de 

                                                            
22 Véanse los artículos 1 y 17 de la Constitución federal, así como la tesis de jurisprudencia del 
rubro: MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA 
NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA.  
23 Conforme a lo establecido en el artículo 116, fracción IV, inciso l), de la Constitución federal. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la razón esencial de la tesis de jurisprudencia 15/2014, de rubro: 
FEDERALISMO JUDICIAL. SE GARANTIZA A TRAVÉS DEL REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS 
A LA AUTORIDAD LOCAL COMPETENTE AUN CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO PARA IMPUGNAR EL ACTO RECLAMADO. 
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conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


